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Veinticinco de agosto de dos mil veintidós 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2014-01309 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

La parte demandante mediante escrito allegado a esta dependencia, solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual cumple con 

los requisitos del artículo 461 del C. de G. del P., proceso en el que se dictó 

auto que ordenó seguir adelante con la ejecución. 

  

Por lo anterior, se procederá a levantar las medidas cautelares decretadas, 

sin oficiar a entidad alguna, por cuanto las medidas no fueron perfeccionadas 

y cesaron retenciones. 

 

No existen dineros constituidos para entregar, como puede evidenciarse:  
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En cuanto a la solicitud de ordenar el levantamiento de la hipoteca, a ello no 

se accederá por cuanto la naturaleza del proceso debatido no incluye 

garantía real.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL de la obligación, 

el proceso ejecutivo instaurado por la Caja de Compensación Familiar de 

Antioquia COMFAMA en contra de Giovanni Andrés Medina Orozco, proceso 

en el que se dictó auto que ordenó seguir adelante la ejecución.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas a folios 2, 9, 12, 22 del cuaderno de medidas previas. 

  

TERCERO: No se oficia a cajero pagador alguno, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

CUARTO: No se emite pronunciamiento alguno sobre el levantamiento de 

hipoteca, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

  

QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base 

de recaudo con la constancia de que la obligación ha sido cancelada, previo 

el pago del arancel judicial, de conformidad con el Acuerdo PCSJA21-11830 

del C. S. de la J. (Presidencia) del 17 de agosto de 2021 que, tiene un costo 

de $6.900 y se cancela en el Banco Agrario con el número de convenio 

13476 Derechos de Aranceles. Una vez aportado, el expediente ingresará a 

turno de elaboración de desglose y elaborado éste se informará por 

constancia secretarial posterior. Será entregado al demandado o a quien este 

autorice. 
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SEXTO: ARCHIVAR la presente diligencia previa anotación de lo respectivo.  

 

 
 
LiG 
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